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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍÁS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre . 
Trimestre,

75 pesetas
50
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 
' la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo i." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bobetín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del'slgulente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN.

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aíl 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se. servirán 

previo pago.
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ÁDMINISTIIACI^ PROKUL

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura prpvincial .de Valladolid

LIBERACIÓN DE RETENCIONES DE TRIGO 
. DE CANJE A LABRADORES \

Para conocimiento de todos los labra
dores interesados, se hace público que 
a partir de esta fecha y hasta el 25 dpi 
mes actual, pueden retirar de los alma
cenes de este S. N. T. donde lés fueron 
retenidas partidas de canje correspon
dientes al 20_ °/o de sus reservas de con
sumo, los vales de harina de las mismas, 
así como formalizar los contratos de 
cobro de dichas partidas, en el caso de 
que las entregas estuvieran réspatdadas 
únicamente por vale provisiones de los 
jefes de almacén.

Los vales que recojan basta el mencio
nado día 25 podrán retirarlos de las 
fábricas de harinas, como máximo,hasta 
el día 31 del mes actual, inclusive. .

Valladolid, 17 de mayo de 1951.—El 
jefe provincial.

1.652

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes, 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea 
regular de servicio público de viajeros 
por carretera entre Baltanás y Vallado
lid, por don Jesús Ruiz del Valle, domi

ciliado en Valladolid, Poniente, 1, eii 
cumplimiento del artículo 11 del regla
mento de 9 d^ diciembre de 1949 (Bole' 
tín Oficial del Estado de 12 de enero de 
1950), se abre información pública para 
que durante un plazo, que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en^ 
el «Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares inte
resados, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones se estimen perti
nentes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines de dicho 
reglanvento y de el de la Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el jnismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio pro
yectado o entiendan que Se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Exemas Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Valladolid, 
Fuensaldaña, Cigales, Corcos, Tiigueros 
del Valle, Cubillas de Santa Marta y 
Valoria la Buena; al Sindicato Provin
cial de Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se mencionan, 
por tener sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solícita y que es: 
Jósé M. Martínez.

Valladolid, 5 de mayo de 1951.—El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso,

1,571-823

Universidad de Valladolid
---------- -- /

Secretaría General

ANUNCIO

Por don Basilio Barbado Reoyo, di
rector de la Academia «Cervantes», sita 
en Medina del Campo (Valladolid), Pla
za de San Agustín, número 1, se ha 
solicitado el reconocimiento legal del 
Colegio de su dirección, con carácter 
exclusivamente masculino, en cumpli
miento de lo preceptuado en el párrafo 
3.° de la Orden de -7 de diciembre de 
1938, para la apiicació.n de lo dispuesto 
en la Base XV, artículo 1,°, de la Ley de 
20 de septiembre del mismo año.

Se anuncia para general conocimiento 
la incoación del expediente oportuno, 
por si alguien tuviese que oponer repa
ros a su tramitación, los cuale.s pueden 
formularse en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid.

Valladolid, 18 de mayo de 1951.- 
y.® B.?: el rector, C. de Mergelina.— El 
secretario general, Filemón Arribas

■ - 1.611

.MMWION ,
Pobladura.de Sotiedra

Formado el padrón de habitantes de 
este Municipio, con referencia al 31 de 
diciembre de 1950, queda de manifiesto 
al público por espacio de quince días,'á 
los efectos de su examen y reclama
ciones. - .

Pobladura de Sotiedra, 14 de mayo de 
1951, —El alcalde, Constancio Cabezón, 

1,615-824
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OFICIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudacián de contribuciones 
de la primera zona dé Peñafiel

. ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda' 
dor de contribucioijes de la primera 
zona de Peñafiel,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
y años de 1946 al 48, del pueblo de 
Torre de Peñafiel, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo dé las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de" domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín, Ofi
cial» de la provincia y en 'la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can las fincas, a los efectos del artículo 
127 del vigente Estatuto de Recaudación; 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará 'la prgsecución en rebeldía 
según dicho artículo 127 dispone.

Deudor, don Mariano García Martín, 
hoy, Marceliano Sanz Díaz, — Débito, 
46,42 pesetas.

Una tierra al polígono 5, parcela 69, 
pago Cañadilla, de cabida 45 áreas y 91 
c/htiáreas; linda Norte, 84, el Estado; 
Sur, 68, Justo Sanz Peña; Este, 64, To
ribio Torre Arranz, y Oeste, 70,‘ Edurico 
del Pozo Sanz.

Deudor, don Julián Sanz Izquierdo. 
Débito, 91,64 pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 82, 
pago Porqueras, de cabida 27 áreas y 96 
centiáreas; linda Norte, 81, Hipólito 
Burgoa; Sur, 88. Florentino de la Fuen
te; Este. 90. Ignacio y Fructuoso García, 
y Oeste, 87, Hilario Arranz Sanz,

Deudor, don Tomás Arranz García, 
Débito, 76,88 pesetas.

Una viña al polígono 42, parcela 47, 
pago Ja Peña, de cabida 15 áreas y 81 
centiáreas; linda Norte, 48, Eulalio 
Arranz de la Torre; Sur, 46, Isído-ro 
Arranz Cano; Este, 49, Tomás Arranz 
García, y Oeste, camino de la Peña de 
Bahabón. ,

Deudor, don Miguel Arranz Jimeno, 
Débito-, 75,47 pesetas.

Una tierra al polígono 48, parcela 35, 
pago Cantirales, dé cabida 97 áreas y 34 
centiáreas; linda Norte, 38, Jacinto Mo
linero Lerma, y 40, Andrés Martín Díéz; 
Sur. 42, Ayuntamiento: Este, 31: Jacinto 
Molinero Lerma, y Oeste, 41, Juliana y 
María Alonso Rojo.

Deudor, don Mariano Alonso Gutié
rrez. — Débito, 40,62 pesetas.

Una tierra al polígono 34 35, parcela 
43, pago camino Henar, de cabida 10 
áreas y 6 centiáreas; linda Norte, 65, 
Martín García González; Sur, 42, Fran' 
ds«ó Benito Torre; Este, camino del

Henar a Peñafiel, y Oeste, 92, Inocencio 
Samaniego Calvo -

Deudor, don Antonio Díez Arranz.— 
Débito 238,59 pesetas.

Una viña al polígono 48, parcela 98, 
pago Valdecuevas, de cabida 24 áreas y 
33 centiáreas: linda Norte, 103, Demetrio 
García García; Sur, 100, Julián Sama
niego Martín: Este, 100, Julián Samanie
go Martín, y Oeste, 99, Juan Zarza Gar
cía, y 115, Rafaela Calvo Fuente.

Deudor, don José Diez. —Débito, 26,19 
pesetas.

Una tierra al polígono 5, parcela 53, 
pago senda del Queso, de cabida 15 
áreas y 38 centiáreas; linda Norte, 54, 
Leoncio Arribas Cisneros; Sur. 25, Juan 
Zarza García; Este, 24, María Fuente 
Arribas y Lecrncio Arribas Cisneros, y 
Oeste, 52, Leoncio Arribas Cisneros.

Deudor, don Eustasio Fuente García. 
Débito, 46,64 pesetas.

Una tierra y viña al polígono 5, parce
la 99, pago Barco Baisordo, de cabida 
30 áreas y 79 centiáreas: linda Norte, 
189, Francisco Benito; Sur, 96, Constan
tino Alvarez Morales; E^ste, 187, Emete
rio de la Fuente, y Oeste, 104, Francisco 
Benito Torre»

Deudor, dop Victorio fuente Garcia. 
Débito, 52,41 pesetas. '

Una tierra Jal polígono 28, parcela 9. 
pago Corral del Pico, de cabida 46 áreas 
y 18 centiáreas; linda Norte, 12. Andrés 
Martín Diez; Sur, 7, Tomás González 
Arranz; Este, 13, Teodoro López Benito, 
y Oeste, 10, Ayuntamiento,

Deudora, doña Antolina García 
Arranz. —Débito, 60,63 pesetas.

Una viña al polígono 23, parcela 99,' 
pago Ladera de San Roque* de cabida 
32 áreas y 34 centiáreas; linda Norte, 
101, Pedro Martín Diez: Sur, 104, Gre
gorio Arranz Fuente; Este, 98. Alejandro 
Arranz Benito, y Oeste, 100, José San 
José. .

Deudor, don Hipólito García.— Débi
to, 19,75 pesetas.

Una tierra al polígono 34, parcela 43, 
pago las Pozas, de cabida 52 áreas y 33 
centiáreas; linda Norte, 36, Francisco 
García Acebes; Sur, 45, Luciano parcía 
García: Este, camino real de Peñafiel a 
Campaspero, y Oeste, .42, Eleuterio Gar
cía Sotó,

Deudor, don Teodoro García García, 
figura Teodosio. —Débito, 20,22 pesetas.

Una tierra al polígono 18, parcela 91, 
pago Raya, de cabida 46 áreas y 55 cen
tiáreas; linda Norte, 103, Pantaleón de 
Di^go: Sur, 90, Bernardo Acebes; Este, 
92, Ignacio Martín García, y Oeste, 103, 
Pantaleón de Diego.

Deudor, don.Eugenio García Pascual. 
Débito, 28,^80 pesetas.

Una tierra a1 polígono 37, parcela Í12, 
pago Raya Langayo, de cabida 58 áreas 
y 18 centiáreas: linda Norte, 113, Vicen
te Pascual, y 114, Pedro García García; 
Sur, 111, Francisco Arranz García; Este* 
102, Justina Velasco García, y Oeste, 
término de Langayo.

Deudor, Iglesia,-Débito, 86,98 pesetas.
Una tierra al polígono 22, parcela 27, 

pago Cañamares, de cabida 15 áreas y 
30 centiáreas; linda Norte, 24, Pablo Ve- 
lasco,; 25, Román López Alonso, y 26, 
Juaji Zarza García; Sur, 21, Josefa Escri
bano Alvarez, y 22 y 28, marquesa Teja

da: Este, 16. Juan Zarza García, y Oeste, 
29, Ayuntamiento.

Deudor, don Pedro Martín Pérez.— 
Débito, 15,94 pesetas.

Una tierra al polígono 24, parceia 5, 
pago Tejera, de cabida 7 áreas y 69 
centiáreas: linda Norte, térmico de Pe
ñafiel; Sur, -6, Abdón Alvarez García, 
y 7, Marcelo ArranziCano; Este, término 
de Peñafiel,- y Oeste, 3, Marcelo Arranz 
Cano.

Deudor, don Lucas Redondo Sanz,— 
Débito, 103,78 pesetas.

Una tierra al polígoifo 48, parcela 8, 
pago Tras la Iglesia, de cabida una hec
tárea, 9 áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te, camino de Aldeyuso a Langayo; Sur, 
1141 Ayuntamiento: Este, 114, Ayunta
miento, y Oeste. 9, Benito López Tapias.

Deudora, doña Inocencia Samaniego 
Calvo.— Débito., 126,92.pesetas.

Una tierra al polígono 23, parcela 66 
(a y b), pago Royera, de cabida 72 áreas 
y 77 centiáreas; linda Norte, 65, Isidro 
Arranz Martín; Sur, 112. Leoncio Martín 
García: Este, 112, Leoncio Martín Gar
cía, y 113, herederos de Máximo Arranz, 
y Oeste, 67, Cecilio Arranz Sanz.

Deudora, doña Micaela Torre Benito. 
Débito, 48,73 pesetas.

Una tierra al polígono 24. parcela 106, 
pago Olmos, de cabida 35, áreas y 23 
centiáreas: linda Norte, 101, Catalina 

•Arranz; Sur, 84, Ayuntamiento; Este, 
11)2, Daniel Fuente Burgóa, y Oeste, 118, 
Lino Arranz Benito.

Deudor, don Andrés Vázquez Frutos. 
Débito, 89,50 pesetas.

Una viña al polígono 29, parcela 85, 
pago Valdecuevas, de cabida 24 àrças y 
33 centiáreas; linda Norte, 86, Modesto 
Calvo Fuente; Sur, camino Valdecasl- 
llas;.Este, 87, José Arranz Samaniego, y 
Oeste, 84, Alejo Arranz Benito.

Torre de Peñafiel, 10 de mayo de 19514 
Longinos Sordo,

..1.600

Comunidad de Villa y Tierra 
de Iscar

El día 4 de junio próximo, a las 12 y 
13 horas, respectivamente, tendrán lugar 
en.^sta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor alcalde o representante • 
en quien delegue, las segundas subastas 
para los aprovechamientos de 134 cárce
les de leña gruesa, bajo el tipo máximo 
dé 22.652,70 - pesetas y mínirno de 
20.732,15 y el de 2.34 5 cargas .de ramaje, 
bajo el tipo máximo de 13.929,30 pesetas 
y mínimo dé 12.392,86; ambos aprove
chamientos en el monte «Aldeanueva» 
de los propios de esta Cornunidad.

Los licitadores deberán acompañar 
certificado profesional de la cla'se D. para 
ambas subástas, sujetándose en un todo 
a las condiciones facultativas y econó
micas que obran de manifiesto en la 
Secretaría dé la Comunidad.

Iscar, 17 de mayo de 1951.—El alcalde- 
presidente, Agripino Arqueros. -

1.617-825

VALLADOl.íD

Írapícsiís de Is r^t3íádár> ^í>v&írtó
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